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Política

CON AMPLIO RESPALDO

Proyecto para mayor protección de la
infraestructura penitenciaria pasa
a segundo trámite legislativo
Diario Concepción
contacto@diarioconcepcion.cl

Incorporar en la legislación
vigente una mayor sanción para
quienes destruyan infraestruc
tura penitenciaria o bienes ubi-
cados en su interior, sin estar
autorizado para tal efecto, es el
objetivo del proyecto aprobado
por la Sala de la Cámara de Di-
putadas y Diputados.

El texto se respaldó, en ge-
neral y en particular, por 142
votos a favor y una abstención.
Con esto, quedó en condiciones
de pasar a su segundo trámite,
al Senado.

La iniciativa se originó en una
moción impulsada por Cristián
Araya. También la firman Jaime
Araya, Chiara Barchiesi, Benja-
mín Moreno, Agustín Romero y
Luis Sánchez. Asimismo, la sus-
cribieron los exdiputados José
Miguel Castro, Andrés Jouan-
nete, Henry Leal y Andrés Lon-
gton.

La propuesta toma en consi-
deración que, existiendo recur-
sos limitados en un escenario
delictual complejo, es impres-
cindible proteger la infraestruc
tura penitenciaria. La idea es
precaver daños a la propiedad y
prevenir la comisión de la delin-
cuencia intrapenitenciaria.

Asimismo, se busca agravar la
situación de precariedad que se
vive al interior de las cárceles.

Según explicó Cristián Araya,
el proyecto surgió a raíz de los
disturbios ocurridos en el Re-
cinto Especial Penitenciario de
Alta Seguridad (Repas).
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La propuesta fue aprobada por la
Sala de la Cámara Baja. La iniciativa
sanciona de forma más gravosa a quién
destruya infraestructura penitenciaria
o bienes ubicados en su interior.

Trámite
El texto original de la moción

se reemplazó en la Comisión de
Seguridad Ciudadana por una
indicación planteada por el Go-
bierno pasado. Su objetivo fue evi-
tar problemas de interpretación
respecto del sujeto activo del de-
lito. También, se buscó reducir el
riesgo de revisiones judiciales no
deseadas. Junto a esto, se propone
contribuir a mantener la armonía
con las facultades disciplinarias
de Gendarmería y la proporciona-
lidad en la aplicación de sancio-
nes administrativas.

La enmienda modifica un ar-
tículo del Código Penal, donde
se describe un listado de accio-

nes que se castigarán por cau-
sar daño a la propiedad y cuyo
importe exceda de cuarenta
unidades tributarias mensua-
les. La pena para estos casos
será de reclusión menor, en sus
grados medio a máximo (desde
541 días a 5 años). Además, se
considera una multa de once a
20 UTM.

En este marco, se incluyen ins-
talaciones, dependencias o bie-
nes muebles de establecimien-
tos penitenciarios, destinados
al cumplimiento de funciones
propias de dichos recintos.
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Feriados irrenunciables: Ejecutivo descarta
modificaciones pese a solicitud empresarial

El Gobierno de Chile, a través
del ministro de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia (Segpres),
José García Ruminot, negó que se
esté considerando eliminar los fe-
riados irrenunciables existentes.

Esto ocurre luego de que este
martes 17 de marzo la presiden-
ta de la CPC, Susana Jiménez, se
refiriera al tema tras una reunión
con el ministro del Trabajo, To-

más Rau.
En la instancia, la representan-

te gremial indicó que estos "gene-
ran una merma muy importante".

En respuesta a ello, durante
esta jornada se respondió lo con-
trario. "No estamos pensando no-
sotros en mover ninguno de esos
feriados irrenunciables·, confir-

mó el titular de la Segpres.
Sin embargo, el Presidente José

Antonio Kast abordó el tema du-
rante este pasado martes, seña-
lando que se estudiarán distintas
alternativas.

El Mandatario afirmó que esto
será evaluado "siempre conside-
rando que estamos enfrentan-
do una crisis muy importante y
cómo nosotros podemos ver que
sea compatible el trabajo y el des-
canso".

00:51 hrs
Sn. Hugo / Celso

Sta. Sandra

Viernes Sa-8 O Sábado Santo

Juan B. b· La S··n

7

1
25

DIA 10

ABRIL
2026

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

19/03/2026
    $105.804
  $1.156.324
  $1.156.324

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.300
       8.100
       8.100
       9,15%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


